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Madrid, 7 de noviembre de 2019 

 

 

Analizado el calendario provisional de competiciones solicitadas para el Calendario de Doma 

Clásica de la RFHE en 2020 hemos detectado un número muy amplio de solicitudes 

(adjuntaríamos copia de lo pedido que nos pasará Pilar). 

 

Se dan circunstancias como que: 

 

- Hay organizaciones que piden concursos durante el año sin definir donde se van a 

realizar. Sí la ciudad, pero no el lugar. 

- Competiciones en una misma ciudad, de la misma categoría y durante el mismo fin de 

semana. 

- Organizaciones con un número muy amplio de competiciones que abarcan casi la mitad 

de fechas del año. 

- Existen antecedentes en años previos que ponen de relieve la suspensión de un número 

llamativo de competiciones inicialmente pedidas. 

 

Siendo nuestra obligación velar por el interés tanto de las organizaciones como de los 

deportistas y oficiales, que deben programar un calendario lo más completo y real posible, nos 

vemos en la necesidad de recordar el contenido del Anexo IV del Reglamento General de la RFHE 

que establece lo siguiente: 

 

Anexo IV Suspensión de Competiciones 

a) Suspensión de una competición entre la fecha de la aprobación de su incorporación al Calendario Oficial 

y dos meses antes del inicio de la misma (fecha límite para la entrada del Avance de Programa en la RFHE, 

RG. Art. 113): 

- El C.O. deberá abonar los gastos de inclusión en calendario y perderá el derecho sobre las fechas 

solicitadas. 

- En caso de reincidencia o de suspensión de dos o más competiciones en un mismo año, sólo serán 

aceptadas nuevas peticiones previa consignación de una fianza que establecerá la Junta Directiva de la 

RFHE en función de la categoría del concurso. 

b) Suspensión de una competición en el plazo comprendido entre la fecha límite para entrada del Avance 

de Programa (dos meses) y la fecha de inicio: 

– El C.O. deberá abonar los gastos de inclusión en el calendario y perderá el derecho sobre las fechas 

solicitadas. 

Además, en este caso, la suspensión de una competición, salvo causa de fuerza mayor, dará lugar a las 

siguientes sanciones, obligaciones e indemnizaciones: 

1. Perdida, en su caso, de la fianza depositada y Sanción Federativa en los términos previstos por el 

Reglamento Disciplinario. 

2. Si la suspensión se produce entre los 5 y 15 días anteriores a la iniciación: 

- Sanción Federativa en los términos previstos por el Reglamento Disciplinario. 

- Obligación de aviso por cualquier medio de comunicación fehaciente a todos los participantes inscritos 

3. Si se produce entre el día del comienzo y 5 días antes: 

- Sanción Federativa en los términos previstos por el Reglamento Disciplinario. 

- Indemnización de 0,19 € por caballo y kilómetro ida y regreso a aquellos participantes que 

acrediten haber realizado el viaje. 

 

Agradeceremos revisen sus peticiones y, en su caso, las ajusten a la mayor realidad posible con 

el fin de poder presentar a nuestra asamblea, prevista para la primera semana del mes de 

diciembre, el calendario más fiable.  

 


